
17001-31-03-003-2013-00027-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 097 DEL 5 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, que llego respuesta al oficio 153 del 16 

de mayo de 2022, procedente de la Alcaldía de Pereira, Risaralda 

 
Manizales, julio primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, julio primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: 

Demanda:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   HILDA ESCOBAR CASTRO 

Demandados:   IGNACIO ALBERTO GOMEZ A. 

Radicado:   17001-31-03-003-2013-00027-00 

Sustanciación:  480  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento el oficio 

No 30274 allegado de la Alcaldía de Pereira, Risaralda, visible en el archivo número 9 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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